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Oficio N o. 529-l I -DG LC PAJ-349-2O19
Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo
Ciudad de México, a O3 de julio de 2Ol9

o¡p. ¡osÉ uenri¡¡ DEL cAMpo cesreñeor
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad'de México
I legislatura
PRESENTE

En atención al oficio No, MDSPopp,lcspls451l2o19 de fecha 24 de abril de
2019, mediante el cual hace del conocimiento de esta Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, el Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México,
en Sesión Ordinaria verificada en esa misma fecha; de manera particular, lo abordado en
el resolutivo único que refiere textualmente lo síguiente:

"ÚnÍco. - Se exhorto, respetuosamente, ol Secretorio de Hqciendo y'Crédito
Público del Cobierno Federol, paro que en lo eloboración de los tes
líneomientos de operoción del Fondo poro la Accesibilidad el.
Público poro los Personos con Discopocidad (FOTRADIS), se los
porticuloridodes de codo entidod federotivo, a efecto de in ,lUL^ ?u'r9

rmidad con los dr
componentes poro lo aplicoción y ejecución de los recursos
los personos con discopocidod."

Al respecto, esta Secretaría de Hacíenda y Crédito Público, de
artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Feder
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabílidad Hacendaria;lO; 70, fracciones l, lll, XVll;
71-E, fracciones Xll y XV del Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Públíco, informa lo siguiente:

Los Lineamientos de Operación del Fondo para la Accesibilidad en el Transporte
Público para las Personas con Discapacidadr (Lineamientos) fueron publicados en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2019. Con base en ellos, las entidades
federativas pueden solicitar los proyectos que satisfagan sus necesidades en materia de
Accesibilidad, de conformidad con el numeral 5, incisos a y b, que se fija a continuación
para su mejor conocimiento:

r https://www.dof.gob.m></nota-deta I le.ph p?cod i go=5551140 &fecha=26/o2/2o19.
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"5. Los recursos del ForRADls se podrán destinar a proyectos de lnversión
siguientes:

a) Adquisición de Vehículos Adaptados que consideren las
especificaciones referidas en el Anexo ll de los Lineamientos, y

b) Construcción, reconstrucción, rehabilitación, ampliación y
adaptación de infraestructura pública incluyente y su equipamiento, en
vías e inmuebles públicos.'

En ese sentido, se obselva que atento a lo dispuesto en los incisos señalados con
anterioridad, las entidades federativas pueden coadyuvar a la satisfacción de sus
necesidades particulares (como se solicita en el resolutívo en cita) sujeto a la
disponibilidad presupuestaria.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

ATE TAMEN
DIRECTOR GENERAL DE NY LTA P PUESTARIA

Y NTOS J

HUCO H ROJAS
Folio:1437 Prefolio: Fol

C.c,p.. Dr Carlc RomroAranda, Procurâdor FiGlde la Federac¡ón. - Para su super¡or ænæimiento
Mtro. RobêrtoCârlG Hðtnánd.zCordero, Secretår¡o PârticulardelSæretariode Hac¡endayCr&ito Público - Presente En âtenc¡ón alVolante201903606
Mtrc,caÌbsÂdotþRamlr€zcnqDirætorceneElAdjuntodeAnálisisJurídicodelasubsretarhdeEgresoå-Prænte Enatenc¡ónâloficioNo353.Al.-0099.
ìrtro Vâlefitfn Mârtfirez Garza, D¡rector Ceneral Adjunto de Præm Leg¡slati\¡c de lã Særetaría de Cobernâc¡ón. - Pr€6ente En atención al Oficio No
SETAPNELÍ5fi4A2¡9.
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